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.Ml"N"lSTEmo JJID SA!(fJD 
.DIRECCION' REG{ONAL J)ID S�LUJJ: lM.:MCll:NTRAL 

ORDEN PE COMPRA 
ORQ!::N DE COMPAANUMERó.06�/.2011' 

fECH.tl:: 1c5/12120H 

soLiciTúO DE COTIZAé.lON Nº 0011201·1 

PRESENiíE. SOLICITUD :OE COMPRA W· 'f�/2011 
souc.rFO.A usrEP.as SE s1R\/AN R�:i\L!ZAR ENTREGAS5GüN DETALLE, DESPOEs oeiREcis1R uÚ�REséNrE o�DÉN: DE cóMP · 
l':N OIBEC.Ci(;)N ,REGIQfl!Ak D.E SALUO PARACENT:RAl, ÚBICADA EN 2• .Ay, '.$VR Y (?TJ.(,CALLE,O,RJé,NTEi L,O ESJIJ?ULAOO. EN 
E$TAORPE;!I{, . 

FdRMÁ DE PAGO:' GREDITÓ 

�NGLON 
.3: 

DE�CRIPCIOt,I o.e1.,·suMJNl$l'RO 
REFRlG.ERIOS 
ALMU!iRZOS 

SERVIOfP PE AUMEITT:ACfoN, PARA '25 
· :PERSOl'W\S: (FONÓQS. PE.1$)· 

FECHA DE ENTREGA: -1sr1:2t2011 

CANT\tl�O ·oíM. UNITARIO TOTAi;. 

25 CIW $ aoo $ 75;00 
25 C/U' $ Eto0.· $ 1611.Q�ó 

DESTINP: STBASI CÚSCATLAN 

:$. 225.00 

�oTA:.EN cAsó oENO:REAUZARse esTAN�Go$i;�cioN, Re>�AMesi.;.E oev.01..veR:1:.s:rA oRáEN A NúESTR�foFiQ1NA · 
CON LAS' INDIGAOIONES PERTINENTE$, FAVO . ,'.LEJ:R Ui.s; Ci;)NDIOIONES;GENERALE$- PE LA C0NIPRA EN HQJA.AN 'KA 

COPIA'2: 
CQP!A3: 
ó.OPIA.4: 

UFI: 
µNJOAD soue1tANtE. 
DEPTÓ. bE,ABASTECl,Mll;NTO 

.i J>ARACENTRAL . 

ORIGINAL: SUMINISTRANTE 
CGPIA.1: ALM.ll;C�N Y.JO $ITIO os 

RE.C'l;PGION 



·CONDICIONES DEL SUMINISTRANTE 

OBLIGACION'ES DEL SUMINISTRANTE 

1. Someterse a l1:1s drsposfoiones: legales del Pr,lÍS\ aplicables al ne.g_o.clo de 
que se trata, rerrunctado a entablar reclamaciones por vías qt.Ae no sean 
establecidas en las leyes dé ElSalvador. 

2. Garantizar' el fiel cumplimiento de todas y cada una de las estipulaciones 
en esta .ótden de Compra, principalrnente1 las fechas el� entrega y en 
caso de iHC!.!tnpHrni�nto total o parcic;1l, el Ministerio. de Salud . procederá 
a I� aplioaoién de Jas sanciones p�vistas en la Ley de AdquJsiciQrJes y 
Gontratacíones <le la Adrninistracíón Publica, 

OBLIGACIONES DEL GOBIE.RNO 

3. Pagar el valor (;113! servicio de DOSCl'ENT0$ VSINTICJNéO 0011:00 
DOl .. AR.ES { $ t25·.0Q) previo los trámítes l�g�les, después qu.e t� 
Ofrecc:lón Regfomd de Salud Paracentral haya recibido el servicio de 
ALIM�NtACION PARA SISASI CUS.CATLAN, contratado a entera 
satisfacci.ón y de acuerdo con las especificaelcnes convenidas. 

4. La Región de Salud Paracentral vigilara et curnp[itrtié'llto de la presente 
orden de C.gmpra, hasta haberse recibido el servicio de 
At.JMENJ AélON., en su totalidad y entera satisfacción, previa 
aceptación del sitio de Recepción e informara al Departament<:> de 
Abastecirníento Regional para efectos de cohtrol y s.egü.imiento. 

OTRAS CON.DlCIONES DEL SUMINISTRANTE 

5, La fecha ,de entrega del servicle ALIMENTACION PARA EL SIBASI 
cus,cATLAN, esta estipulado en la presente orden de compra, que 
reciba el suministrarte debidarneñte legalizada. 

e·. El servicio de AUMENTACION PARA SISA$.I CUSOATLAN, al que la 
presente Orden se refiere será recibido a entera satisfacción por Sede 
Regional. ,. · 

7. Sh caso que en el curse deía eJecución de la Orden de eernpra, hubiera 
necesldad de in.trodu.cir modificaciones a la misma, estas no podrán 
llevarse a cabo sin la atJtorización eorrespondiente solamente se 
tramitaran las moclifioetciones que se soliciten por escrito y en ]¡;is cuales 
las partas í:r::iteresad.os estén en un todo de acuerdo. 

8. Las obllgªCiones que· contrae el. Gobierno por medio de esta Orden de 
Compra san únicamente para con el sumlnlstrante, quien debe observar 
tas condlelonea establecidas, a fin de conservar a.ntecederítes 

'favorables. 


